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AHORA  RECOMPOSICION  SALARIAL

Compañeros y Compañeras: luego de muchos vaivenes generados por las circunstancias que son de dominio público logramos arribar a un acuerdo salarial con la patronal  y que alcanza el 19,5% desglosado de la siguiente manera: 10% en junio y 9,5% en julio.

Como ya lo explicitáramos en nuestro comunicado de prensa Nro. 14/08 del 30 de abril pasado,  surgieron novedades de recambios en la conducción de la AFIP que al margen de consideraciones de carácter políticas que podamos hacer tuvieron directa repercusión sobre las tratativas que veníamos sosteniendo; es así que quedaron pendientes de resolución entre otros ítems: el tema salarial y la conclusión de la discusión del convenio colectivo de trabajo.
Apenas sucedidos los hechos establecimos contactos con el entonces Administrador Federal de la AFIP, Dr. Carlos Fernández quien a su vez dejó el cargo para asumir como Ministro de Economía;  posteriormente asumió  el Dr. Claudio Moroni con quien celebramos el presente acuerdo salarial y acordamos los mecanismos tendientes a recobrar las negociaciones en pos de avanzar en la discusión de la parte final de nuestro Convenio Colectivo de Trabajo. Debemos remarcar nuestra  profunda preocupación en  lo inherente al “Fondo de Jerarquización”, para ello planteamos la necesidad de una DISTRIBUCION MAS JUSTA Y EQUITATIVA del mismo, razón por la cual logramos la suspensión de las calificaciones hasta el 31 de diciembre de 2008, generando así  el espacio temporal para discutir una nueva reglamentación y distribución.
Respecto del acuerdo alcanzado debemos señalar que además de los porcentuales establecidos y tomando como base de cálculo la masa salarial del mes de mayo/2008, se incrementaron los porcentuales de adicionales técnicos de acuerdo a la siguiente escala: 
                    ADICIONAL                    ANTES                   AHORA

                          A1                                63%                       65%

                          A2                                57%                       59%

                          A3                                57%                       59%

                          A4                                47%                       51%

                          B1                                42%                       51%

                          B2                                42%                       51%

                          B3                                37%                       51%

                          B4                                37%                       51%

                          C1                                37%                       51%

Una vez más expresamos nuestra satisfacción por el logro alcanzado en pos del resguardo de nuestros derechos y reivindicaciones, los instamos a no prestar atención a  quienes en un afán de informar generan el efecto contrario: desinforman y ocasionan confusión y pérdida de tiempo para todos.
Salud compañeros,  siempre junto a ustedes y vamos por más!!!
                 Roberto GOMEZ                                                 Jorge O. BURGOS

                Secretario de Prensa                                                     Secretario General                                                          
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